
  

FICHA TÉCNICA VEHICULO

   N° INTERNO   199

  PLACA   GUW518

  CLASE   CAMIONETA

  MARCA   NISSAN

  MODELO   2020

  F. VINCULACIÓN   28-04-2025

  F. DESVINCULACIÓN   Sin asignar

  PROPIETARIO   WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

  N° MOTOR   YD25-708321P

  N° CHASIS   3N6CD33B4ZK414286

REVISIÓN TECNOMECÁNICA (CDA) SOAT

N° FORMULARIO FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

N° SOAT FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

178628344 09-01-2025 09-01-2026 4280983501 30-12-2024 29-12-2025

SEGURO CONTRACTUAL - EXTRACONTRACTUAL (RCC -
RCE)

REVISIÓN TECNOMECÁNICA PREVENTIVA

N° POLIZA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

EMPRESA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

101000582-101000
558

22-07-2025 22-07-2026 CDA LA 33 27-10-2025 27-12-2025

MATRICULA TARJETA DE OPERACIÓN

N° MATRICULA FECHA EXPEDICIÓN N° TARJETA DE
OPERACIÓN

FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

10035313709 29-01-2020 493374 13-05-2025 13-05-2027

POLIZA TODO RIESGO

FECHA EXPEDICION FECHA VENCIMIENTO N° POLIZA ASEGURADORA

25-10-2025 25-10-2026 1575399 AXA COLPATRIA SEGUROS SA
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TARJETA DE OPERACIÓN
No.493374

DATOS VEHÍCULO

No. DE PLACA:

MARCA:

LÍNEA:

MODALIDAD DE SERVICIO:

AÑO MODELO:

CARGA:

COMBUSTIBLE:

CLASE DE VEHÍCULO:

RADIO DE ACCIÓN:

NIVEL DE SERVICIO:

TIPO DE CARROCERIA:

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: DE PIE:

GUW518

NISSAN

2020

NP300 FRONTIER

CAMIONETA

DOBLE CABINA DIESEL

ESPECIAL

5

NACIONAL

DATOS EMPRESA

RAZÓN SOCIAL EMPRESA:

NIT:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

FIRMA DEL FUNCIONARIO

VIGENCIA: DESDE: HASTA:

AUTORIDAD QUE EXPIDE:

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S.

800234281

calle 51  72-25 of 204

MEDELLIN

13-05-2025

13-05-2025 13-05-2027

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 178628344

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA METROPOLITANO S.A.S. – CDA METROPOLITANO S.A.S.

NIT: 900137696
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

09-OIN-088-001

2026/01/092025/01/09

DATOS VEHÍCULO

PLACA: GUW518

NISSANMARCA:

NP300 FRONTIERLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCOCOLOR:

2020MODELO:

2488CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

3N6CD33B4ZK414286VIN:

CAMIONETACLASE:

YD25-708321PNRO. MOTOR:

3N6CD33B4ZK414286NRO. CHASIS:

EVER PINTO Q.NOMBRE PROPIETARIO:

GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co



FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

AÑO MES DIA DESDE
LAS 00
HORAS
DEL

DIAAÑO MES HASTA
LAS
23:59:59
HORAS
DEL

AÑO MES DIA

2025 05 07 2024 12 30 29122025

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE DE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

PASAJEROS MARCA

LÍNEA
VEHÍCULO

CARROCERÍA

No MOTOR No CHASIS o No SERIE No VIN CAPACIDAD TON.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO
DEL TOMADOR

No DE DOCUMENTO
DEL TOMADOR

CIUDAD RESDENCIA TOMADOR

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

FIRMA AUTORIZADA

AMPAROS POR VÍCTIMA

4280983501 GUW518 VEH. DE SERVICIO PUBLICO 2488 2020

5

NISSAN

NP300 FRONTIER

YD25708321P 3N6CD33B4ZK414286 3N6CD33B4ZK414286 0

EVER PINTO QUINTERO null CC 1006095072 BOGOTA D.C

1306 26 61032 4280983501 BOGOTA D.C

$392.200,00 $203.944,00 $2.100,00

$598.244,00

¹Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920.
²Para las demás tarifas no citadas en (1).

El clausulado que aplica a esta póliza puede ser consultado y descargado en nuestro portal www.axacolpatria.co

CLAUSULA: Modificación unilateral de la vigencia por duplicidad de amparos: Con el fin de evitar duplicidad de amparos, si la aseguradora evidencia
que existe una póliza vigente, la vigencia de la póliza que se expide se modificará, iniciando a partir del día siguiente de la póliza que ya se
encuentra registrada en el RUNT.
Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-
virtual-consumidor-financiero.pdf

A.

B.

C.

D.

GASTOS MEDICOS QUIRURGICOS,
FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS

GASTOS DE TRANSPORTE Y
MOVILIZACION DE VICTIMAS

INCAPACIDAD PERMANENTE

MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

HASTA

263,13¹
701,68²

UNIDAD
VALOR
TRIBUTARIO
(UVT)8,77

HASTA

180
SALARIOS
MÍNIMOS
LEGALES
DIARIOS
VIGENTES750

Señor usuario, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

En caso de accidente de tránsito:

HABEAS DATA

RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA BANCARIA 20 90 DE JUNIO DE 1991

F-01-041-000000001

Ten en cuenta las siguientes recomendaciones:
Siempre portar tu SOAT ya que las autoridades de tránsito lo pueden solicitar en cualquier momento.
Valida que tu póliza esté registrada en el RUNT y mantente atento al momento en que debas
renovarla. No tener tu SOAT vigente acarrea multas económicas, la detención del vehículo y en caso
de accidente de tránsito el recobro por todos los costos de la atención de las víctimas del accidente.
Adquiere tu SOAT en lugares autorizados. Descarga tu factura electrónica ingresando usuario y
contraseña igual al número de documento del tomador en:
https://www.ifacturatransfiriendo.transfiriendo.com/IFacturaAxaColpatriaFaseII/portaladquirient

Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al
lugar del accidente, siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las
víctimas. Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de
accidentes de tránsito (Artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncia ante la
Superintendencia Nacional de Salud. Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el
Adres lo debe realizar la institución prestadora de servicios de salud. Para presentar la reclamación
ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

Autorizo a la compañía de seguros AXA COLPATRIA SEGUROS GENERALES S.A identificada con NIT 8
6 0 0 0 2 1 8 4 -6, al tratamiento de mis datos personales para que consulte, almacene, administre, realice
tratamiento presente, transfiera, transmita y reporte a las entidades legalmente autorizadas y aquellas que
considere necesario, pero en este último caso únicamente con fines estadísticos y/o académicos y
cumplimiento legal, la información derivada del contrato de seguros y que resulte de todas las funciones
que directa o indirectamente se les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así
como novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del presente contrato, el
cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. Declaro haber sido informado sobre el tratamiento que
recibirán los datos personales incorporados en el presente contrato de seguros, así como sobre los
derechos que me asisten como titular de los mismos y, sobre la dirección física y/o electrónica del
responsable del tratamiento de dicha información, las cuales puedo conocer y consultar en la Política de
Tratamiento de Datos personales de AXA COLPATRIA en www.axacolpatria.co.
Si usted realizó la adquisición del SOAT por nuestros canales digitales, tenga en cuenta que su
información será utilizada para fines comerciales, venta cruzada, publicidad y marketing, teniendo lo
autorizado por usted y que previamente leyó, comprendió y autorizó en el texto expuesto.



NIT. 860.009.578-6

ElDefensordelConsumidorFinancieroes:Dr.ManuelGuillermoRuedaS.Dir.:Transversal17ABis# 36-60BogotáD.C.Tel.4587174 E-mail:defensoriaestado@gmail.com
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10
www.segurosdelestado.com

EL DEPARTAMENTO TÉCNICO DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.
CERTIFICA

Que la empresa de transportes TRANSPORTES SUPERIOR S A S, Identificada con el Nit. 
800 234 281 1, tiene contratada con nuestra compañía las pólizas de RCC  y RCE para  
el parque automotor afiliado, con los siguientes amparos y vigencia:

VIGENCIA: julio 22 de 2025 hasta julio 22 de 2026

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  101000582

MUERTE ACCIDENTAL 100 SMMLV
INCAPACIDAD PERMANENTE 100 SMMLV
INCAPACIDAD TEMPORAL 100 SMMLV
GASTOS MEDICOS 100 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL PASAJERO AFECTADO SI AMPARA
AMPARO AL CONDUCTOR SI AMPARA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 101000558
deducible

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 100 SMMLV 10.0 % 1.0 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 100 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS 200 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI AMPARA
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO SI AMPARA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN EXCESO  101000307

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV
INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV
INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV
GASTOS MEDICOS 60 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL Y PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL PASAJERO AFECTADO SI AMPARA

NIT. 860.009.578-6

ElDefensordelConsumidorFinancieroes:Dr.ManuelGuillermoRuedaS.Dir.:Transversal17ABis# 36-60BogotáD.C.Tel.4587174 E-mail:defensoriaestado@gmail.com
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10
www.segurosdelestado.com

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO 101000305

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 60 SMMLV
MUERTE O LESIONES CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS 120 SMMLV
AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL Y PENAL SI AMPARA
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES SI AMPARA
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO SI AMPARA

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

Deducible Daños a Bienes de Terceros 10 % MÍNIMO 1 SMMLV*

Cordialmente,

DARIO VARGAS VALENCIA.
DIRECTOR TECNICO
SUCURSAL MEDELLIN

SMMLV = SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE



Cod. Sucursal Ramo PÓLIZA

 1575399 

Nombre Sucursal

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES TIPO DE PÓLIZA:INDIVIDUAL  (100% COMPAÑIA)

26 ALIANZAS Y MASIVOS  10AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

Día Mes Año

AñoMesDía

MesDía Año Hora Día Mes Año Hora

 25  10  2025 Expedición

00:00 00:00

AU FALABELLA PLACAS 

BLANCAS

 0 

 365

No. CERTIFICADOFECHA DE SOLICITUD   CERTIFICADO DE

VIGENCIA
DESDE HASTA

NÚMERO 

DE DÍAS

FECHA MÁXIMA DE PAGO PRODUCTO

  No. AGRUPADOR

C-7631

 25  11 25  10  2025  25  10  2026  2025

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN
BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR

CC

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
 3013400250 KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC

8.127.536

8.127.536

8.127.536WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA 3013400250

CC

 3013400250

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

FRONTIER [2] SE MT 2500CC 4X4 TD AA
Tipo Vehículo:

NISSAN
Marca:

PICKUP DOBLE CA
Tipo:

BLANCO
Color:

 2.020
Modelo:

06421072
Código:

Placas:
GUW518 YD25708321P

Motor:
3N6CD33B4ZK414286
Chasis: Servicio:

PUBLICO
Total Accesorios :

Zona de Tarifación:

0 Km:
¨

ANTIOQUIA
Edad Asegurado: Genero: Años Sin Reclamación:
 41 M 1

DATOS DEL VEHICULO

$

AMPAROS CONTRATADOS VALOR ASEGURADO

% VALOR PERDIDA

DEDUCIBLES

MINIMO (SMMLV)

3.000.000.000,00RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 10,00 % 2 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS

MUERTE O LESION A UNA PERSONA

MUERTE O LESION A DOS O MAS PERSONAS

SI AMPARAPROTECCION PATRIMONIAL

120.500.000,00PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 15,00 %

120.500.000,00PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 15,00 % 1 SMMLV

120.500.000,00PERDIDA TOTAL POR HURTO 15,00 %

120.500.000,00PERDIDA PARCIAL POR HURTO 15,00 % 1 SMMLV

SI AMPARATERREMOTO

SI AMPARAASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL

SI AMPARAASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

SI AMPARAASISTENCIA EN VIAJE PESADOS

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ MENSUAL AGRUPDOR COLECTIVOFACTURA A NOMBRE DE: FORMA DE PAGO:

TOTAL A PAGAR EN 

PESOS
 3.746.012,00 120.500.000,00  3.127.909,39  20.000,00  598.102,79$ $ $ $ $ $-0,18

GASTOS VALOR ASEGURADO TOTAL VALOR PRIMA IVA-RÉGIMEN 

COMÚN

AJUSTE AL 

PESO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO  (ARTÍCULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ).

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES GENERALES FORMA 03/03/2025-1306-P-03-VPESADOS/MAR2025–D00I Y PARTICULARES DE AU FALABELLA PLACAS BLANCAS, LAS CUÁLES PODRÁ 

CONSULTAR Y/O IMPRIMIR EN NUESTRA PÁGINA www.axacolpatria.co, SIN PERJUICIO DE QUE USTED PUEDA OBTENER UNA COPIA IMPRESA A TRAVÉS DE NUESTRA RED DE OFICINAS A NIVEL NACIONAL, CUANDO ASÍ LO 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993.

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN ALIANZAS Y MASIVOS A LOS 25 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2.025

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO 
ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O 
CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

El Tomador

Distribución del Coaseguro Intermediarios

 35.026 AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA LTDA  100,00AGCIA DE SEGURO

Codigo Tipo Nombre % Participacion% Participacion PrimaCodigo Compañia

FIRMA AUTORIZADA DIANA INES TORRES - REPRESENTANTE LEGAL

USUARIO: WS_FALABELLA

*1575399*
- ORIGINAL - CLIENTE -

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la 

Defensoría del Consumidor Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí 

https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf



Cod. Sucursal Ramo PÓLIZA

 1575399 

Nombre Sucursal

26 ALIANZAS Y MASIVOS  10
860.002.184-6
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

CERTIFICADO DE : HOJA ANEXA No. 1Expedición

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR

CC

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
 3013400250 KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC

8.127.536

8.127.536

8.127.536

KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

3013400250

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC
 3013400250

CLAUSULAS:

************************************************************************************************************************************************************************

ANEXO OBLI

AMPARO OPCIONAL DE OBLIGACIONES FINANCIERAS PARA VEHÍCULOS PESADOS

1. AMPARO

PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL PRESENTE ANEXO, Y NO  OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES  DE 

LA POLIZA, AXA COLPATRIA INDEMNIZARA  HASTA UN MÁXIMO DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, EN CASO QUE EL 

VEHÍCULO ASEGURADO  SUFRA UNA PARALIZACIÓN EN SU OPERACIÓN DE TRANSPORTE QUE SUPERE LOS DIEZ (10)  DIAS CORRIENTES CONTADOS 

DESDE LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA, CAUSADA A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE REPARACIÓN DE 

SINIESTROS DE PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS  POR ACCIDENTE  Y/O  DAÑOS  POR HURTO AMPARADOS POR LA PÓLIZA ARRIBA CITADA, PAGO QUE 

SE HARÁ ÚNICAMENTE RESPECTO DEL MES O FRACCION DE MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.

 

 2. EXCLUSIONES 

ESTA POLIZA NO CUBRE PARALIZACIONES DERIVADAS DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

a. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO POR REPOSICIONES Y/O REPARACIONES DIFERENTES A LAS PROVENIENTES DE PERDIDAS PARCIALES POR 

DAÑOS O HURTO.

b. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS O DAÑOS POR HURTO QUE POR CUALQUIER CAUSA NO 

SE  ENCUENTREN AMPARADOS BAJO LA COBERTURA DE LA POLIZA A LA QUE ACCEDE ESTE ANEXO.

c. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORDENADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, AUNQUE PREVIA A ESTA SITUACION SE HAYA PRODUCIDO 

UNA PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS O HURTO ASEGURADA E INDEMNIZABLE.

d. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORIGINADAS EN LABORES DE MANTENIMIENTO EXCLUSIVAMENTE.

e. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORIGINADAS EN LABORES DE MEJORAMIENTO, MODERNIZACION, REPOTENCIACION O DEMORAS EN LA 

REPARACIÓN OCASIONADAS POR EL ASEGURADO.

f. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO AL PAIS DE CONTRABANDO, O NO ESTE MATRICULADO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE 

TRANSITO HAYA SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILICITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, ANTES DE ASEGURARSE, SEAN ESTAS 

CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL TOMADOR: WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

g. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS,  SALVO PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE 

AUTORIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA.

h. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O APREHENDIDO POR CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL.

i. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA EMBARGADO Y POSTERIORMENTE SECUESTRADO COMO CONSECUENCIA DE HABERSE DECRETADO 

SOBRE EL UNA MEDIDA CAUTELAR.

j. CUANDO EL VEHÍCULO SE HAYA SOBRECARGADO O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA, O SE DESTINE A LA 

ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILISTICO DE CUALQUIER INDOLE O CUANDO REMOLQUE 

OTRO VEHÍCULO, O PARTICIPE EN HUELGAS O PAROS DE TRANSPORTADORES.

k. AQUELLAS OTRAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE EXPRESAMENTE PACTEN EL TOMADOR Y LA COMPAÑÍA. 

L. AXA COLPATRIA NO INDEMNIZARA POR ESTA CLAUSULA CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA OBJETO DE PERDIDAS O DAÑOS  CAUSADOS 

POR HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCION CIVIL, ASONADA, REBELIÓN, SEDICIÓN, LEVANTAMIENTOS POPULARES, PAROS, CESE DE 

ACTIVIDADES, SABOTAJE, TERRORISMO Y MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  CUANDO ESTOS EVENTOS ESTEN CUBIERTOS POR 

POLIZAS QUE EL GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON CUALQUIER AXA COLPATRIA O ASUMA A TRAVES DE UN FONDO ESPECIAL DE MANERA 

PERMANENTE O TRANSITORIA. 

M. AXA COLPATRIA NO INDEMNIZARA POR ESTA CLAUSULA EL LUCRO CESANTE QUE SE PRODUZCA EN EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO POR LA 

PARALIZACION DEL VEHICULO; TAMPOCO INDEMNIZARA INTERESES MORATORIOS DEL CRÉDITO.

*1575399*
Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí 
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

CERTIFICADO DE : HOJA ANEXA No. 2Expedición

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR

CC

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
 3013400250 KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC

8.127.536

8.127.536

8.127.536

KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

3013400250

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC
 3013400250

 

PARAGRAFO: ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN ESTA COBERTURA, OPERARAN LAS ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LA POLIZA.

3. SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDERA AL VALOR DE LA CUOTA MENSUAL DEL CREDITO, CUOTA QUE EN NINGUN CASO DEBE SUPERAR LA SUMA 

DE 5 SMMLV; HASTA UN LIMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN DE TRES (3) CUOTAS POR EVENTO; Y HASTA DOS (2) EVENTOS POR VIGENCIA.

4. PAGO DE INDEMNIZACIONES

AXA COLPATRIA INDEMNIZARA HASTA LA SUMA ASEGURADA EL VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES ASEGURADAS O POR FRACCIONES 

PROPORCIONALES AL TIEMPO DE MES QUE PERMANEZCA PARALIZADO EL VEHÍCULO POR RAZÓN DE LA REPARACIÓN PARCIAL AMPARADA,  

DIRECTAMENTE A LA ENTIDAD FINANCIERA QUE APAREZCA EN LA POLIZA COMO BENEFICIARIO ONEROSO  Y/O POR REEMBOLSO AL ASEGURADO 

CUANDO ESTE PRESENTE CERTIFICACION ORIGINAL DE LA ENTIDAD FINANCIERA DONDE CONSTE EL PAGO.  EN NINGUN CASO SE RECONOCERAN 

COMO PARTE INTEGRANTE DE LA CUOTA O FRACCIÓN  LOS EVENTUALES INTERESES MORATORIOS.  

 

5. DELIMITACION DEL RIESGO ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO SE ENTIENDE QUE EL PERIODO DE  PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO CUBIERTO POR ESTE  AMPARO COMIENZA 

EN LA FECHA DE INGRESO AL TALLER  DESIGNADO POR AXA COLPATRIA CON EL UNICO FIN  DE DEJAR EL VEHÍCULO EN CONDICIONES SIMILARES A 

LAS ANTERIORES AL SINIESTRO;  Y TERMINA EN LOS SIGUIENTES CASOS: A) EN LA FECHA DE LA FINALIZACION DE LAS LABORES DE REPARACIÓN 

(SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRODUZCAN DEMORAS ATRIBUIBLES AL ASEGURADO O AUTORIDAD COMPETENTE); B) EN LA FECHA EN QUE   AXA 

COLPATRIA  HAGA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  DE LA PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS O DE DAÑOS POR HURTO  EN DINERO CONFORME CON LO 

PREVISTO EN LA CONDICION 3.5.2 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE VEHICULOS PESADOS.

6. ALCANCE Y FORMALIZACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUOTAS O FRACCIONES CORRESPONDIENTES A LA  OBLIGACION FINANCIERA, SE HARA SIEMPRE Y CUANDO HAYA 

TRANSCURRIDO POR LO MENOS DIEZ (10) DIAS  DE PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO EN EL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA Y SIEMPRE QUE 

SE HAYA FORMALIZADO EL RECLAMO  CON LA ENTREGA POR PARTE DEL ASEGURADO DE  LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL VALOR DE LA 

CUOTA O FRACCIÓN Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA PARCIAL  AMPARADA.  

EN TODO CASO, EL  PAGO  DE LA CUOTA O FRACCIÓN SOLO SERÁ EXIGIBLE  RESPECTO DEL MES O FRACCION DE MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL 

INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.

EL PAGO PODRA SER PROPORCIONAL, POR FRACCIONES DE MES,  CON SUJECIÓN A LA SUMA ASEGURADA Y  HASTA POR UN LÍMITE MÁXIMO DE 

TRES (3) CUOTAS POR EVENTO.

AXA COLPATRIA  HABRA CUMPLIDO SU OBLIGACIÓN  DE INDEMNIZAR, CUANDO HAYA PAGADO LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN ESTE ANEXO  

COMO VALOR DE LA  CUOTA MENSUAL  DE AMORTIZACIÓN O FRACCION,  LO CUAL HARA RESPECTO DEL MES SIGUIENTE A LA  FECHA DEL INGRESO 

AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.  

ES RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR EL INGRESO AL TALLER DEL VEHICULO ASEGURADO. 

LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES  DE LA POLIZA DE VEHICULOS PESADOS NO MODIFICADAS POR  EL PRESENTE ANEXO 

CONTINUAN EN VIGOR.

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

************************************************************************************************************************************************************************

TERREMOTO

EN EL EVENTO DE SINIESTRO LOS DEDUCIBLES PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO SE APLICARAN LOS MISMOS DE  LA COBERTURA DE DAÑOS 

(PARCIAL O TOTAL)

************************************************************************************************************************************************************************

CLAUSULADO

EL CLAUSULADO DE ESTE PRODUCTO LO PUEDE ENCONTRAR INGRESANDO A LA PÁGINA WEB www.axacolpatria.co EN LA SIGUIENTE RUTA: 

PRODUCTOS PARA PERSONAS – SEGUROS DE AUTO – CONSULTA DE CLAUSULADO.
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TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR

CC

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
 3013400250 KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC

8.127.536

8.127.536

8.127.536

KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ

3013400250

WBIER FERNANDO CIRO GOMEZ
KR 79 57 65 AP 102 1, MEDELLIN, ANTIOQUIA

CC
 3013400250

************************************************************************************************************************************************************************

CLAUSULA S

CLAUSULA DE SANCIONES

LA ASEGURADORA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O PROPORCIONAR 

ALGÚN BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE LA PRESTACIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE DICHA RECLAMACIÓN O LA DISPOSICIÓN DE DICHO 

BENEFICIO, EXPONGA A LA ASEGURADORA A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN SEGÚN LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES 

UNIDAS O SANCIONES DE COMERCIO O ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO O ESTADOS UNIDOS.

************************************************************************************************************************************************************************

RESPONSABILIDAD CIVIL

EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATADO EN ESTA PÓLIZA, SE PRESENTA COMO LÍMITE ASEGURADO ÚNICO, QUE CUBRE LAS 

INDEMNIZACIONES POR: DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O LESIÓN A UNA PERSONA, MUERTE O LESIÓN A DOS O MÁS PERSONAS. EN 

TODO CASO, EL VALOR DEL DAÑO GENERADO SUMADO POR CADA UNO DE ESTOS RUBROS NO PODRÁ SUPERAR EL VALOR ASEGURADO PARA ESTE 

AMPARO.

************************************************************************************************************************************************************************

VIGENCIA Y RENOVACIÓN

LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO ES ANUAL Y SERÁ RENOVADA POR PERÍODOS IGUALES A LA VIGENCIA INICIAL.  EN CASO DE NO DESEAR SU 

RENOVACIÓN, SE DEBE NOTIFICAR DICHA DECISIÓN A LA ASEGURADORA

************************************************************************ FIN PÓLIZA ************************************************************************

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA INDICADA.
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POLIZA No.

 1575399 

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS

ANEXO NÚMERO 1 QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA

SEGÚN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCIÓN CONVENIDA PARA SU 

PAGO ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA DE LA PÓLIZA O FRACCIÓN CONVENIDA POSTERIORES A LA PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 

GRACIA ( 30 ) TREINTA DÍAS CALENDARIO TAL COMO SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO.

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARÁTULA Y 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO DEL 

PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERÁN REALIZADAS EN 

LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE CUADRO.

FORMA DE PAGO CONVENIDA  :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA INCIAL    :

SE FIRMA EN BOGOTA D.C EN OCTUBRE 25 DE 2.025

PLAN DE PAGOS

VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIOFECHA DE PAGO

$25/11/2025  312.168,00

$25/12/2025  312.168,00

$25/01/2026  312.168,00

$25/02/2026  312.168,00

$25/03/2026  312.168,00

$25/04/2026  312.168,00

$25/05/2026  312.168,00

$25/06/2026  312.168,00

$25/07/2026  312.168,00

$25/08/2026  312.168,00

$25/09/2026  312.168,00

$25/10/2026  312.168,00

0

$

$

MENSUAL AGRUPDOR COLECTIVO

 3.746.012,00

AXA COLPATRIA SEGUROS S. A.

USUARIO: WS_FALABELLA

- ORIGINAL - CLIENTE -

*1575399*   Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos 

Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor Financiero en el buzón 

defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí 

https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf
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